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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS- 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ROKRON S.A. 

CUANTIA:  S5/.3000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre,    
   en la provincia del Guayas, República del Ecuadora el dí 

dos de Enero de mil novecientos noventa y cinco ante más 

—ano0ano—FRÁÑCISCO CUROHEL. FLORES, MOTARIO VIGESIAD HENO DEL. 

0 CAMNTON, — comparece la Compañía INMOBILIARIA ROKRON S. An» 

debidamente representada por su GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL, 

señor ROBERTO KKOMFPLE ARÉBUD, quien acredita su personería con 

los documentos que adiunta a esta escritura como habilitantes, 

de estado civil casado, de profesión Ejecutivo el compareciente 

cr declara ser de nacionalidad ecuatorianas portador de su documento 

de Ley, con domicilio en esta Ciuded, a quien de conocer doy fe.” 

Eien instruido en la naturaleza y efecto legal de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

0 libertad, por los derechos que representa y con la capacidad 

civil necesaria para obligarse y contratar exponez Que tiene a 

bien elevar 4 escritura pública el contenido de la presente 

minuta cuya tenor literal es como sigues: SEÑOR MOTARIO: Sírvase 

extender en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en 

la que conste el Auñento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Sociedad Anónima denominada "INMOBILIARIA ROKROM $S. A.” de 

corformidad con las cláusulas siguiente    
   IMTERVIHIENTES.-— Otorga esta escritura el señor, 

Sbbud, en su calidad de Gerente y Representa



Sor eo 

Compañía Anónima INMORILIARIA ROKRON S.ñna debidamente facultado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Áccionistas, a 

la que decidieron constituirse por unanimidad, el día veintinueve 

de  dulia de mil novecientos noventa y cuatro, para en forma 

expresa resolver aumentar el Capital Social de la referida 

Compañías SEGUNDA: AMTECEDENTES..— alero For esta Escritura 

Ecblica otorgada en ésta ciudad ante el  —Neterio, —Ábogado  «uar 

fntonio Haz Guevedos, €el cuatro de dunio de mil novecientos . 

ochenta y cinco y aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

“ una cinco cuatro seis, expedida el treinta de dulio de mil 

según Resolución número ochenta y cinco — dos - una — uno 

novecientos cchenta y CcincO, e (inscrita de fojas número 

veintinueve míl setenta y siete a veintinueve mid cero ochenta y - , 

siete, número selia mil trescientos cincuenta y seis del Registro 

Nercantil y anatada bajo el núnero nueve mil ciento cincuenta y" 7 

cinco del Repertorio, se constituyó la Compañia Anónima 

denominada — "INMORILIARIA ROKRON  S, Ar po bla Por Escritura 

Fáblica celebrada ante el Hotario Vigésimo Novena del Cantón 

  

Guayaguila Abogado Francisco Coronel Flores, €l dos de Junio de 

mil novecientos ochenta y ocha y aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, —segán Resolución Número Ochenta y ocho - dos —- uno 

-= una  — cera tres nueve nueve cuatro expedida el cinco de 

Septiembre de ell novecientos ochenta y ocho e inscrita en el 

Registro MErcantil el veintiseis de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y ocha, se fumentó el Capital y se Feformó los Estatutos 

de "INMOBILIARIA ROKRON 3, Be". en su artículo Cuarto a 

Dos Millones de Sucres; Yon cd Por resolución unánime



. 0 

“Roberto Xronfa; Abbud 

" InmobáldtarMia Rokron S.ñ." 

Guayaquil, julio 16 de 1.990. Ya 

Señor 

Roberto Ktonfle Abbud . 

Ciudad 

De más consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que el día de hoy, la Junta General Universal 

de Accioniatas de "Inmobiliaria Rokron Saño”,' reoolvló de acuerdo al 

artículo Trece de sue estatutos sociales, nombrarlo a usted GERENTE + 
de la compañta pot el lapso de cánco años, por Lo tanto ejercerá us - 

ted la representación legal, judicial y extrajudicial: de la compañía y 

demás derechos y obligaciones que le imponen los estatutos y la Ley de 

Compañías. 

L£a compañta. en referencia se constituyó ante.el Notario Abog. Antonio 

taz. Quevedo,” en Guayaquil el 4 de Junio de 1.985 e inocrita en el Re - 

gistao lercantil! el 8 de Agosto de 1.985, 

Este nombramiento es emitido. por autorización de la antee mencionada. 

Junta General Universal de accionistas de la compañta en mención. AE 

comunicarle los particulares anotados, le solicito su aceptación al 

CUMgGO. 

Atentamente: 

- 
AA 

  

Demetr4o Ktonfle Abbud 

Acepto el nombramiento conferido a mi favoz. Guayaquil, julio 16 de 1990. 

4” > - . 

AL CCT.    
turda inscrito Pslir Nombraniento de CEXENTE de INAUBIL IA «TIA RUBIN G.h., 

a foja 32.766, Número 13.026 del itegistro Mercantil y anutado bajo e) nú 

mero 20.261 del Reperterjo.-= Arrhivóndosr los comprobantes de pago pour 
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impuesto rr Registro y Defensa Nacional.- Luayaquil, Dip: 

mil novecientos noventa.- Fl Registrador Mercaniil Sn 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LR. 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA ROXRON Se Ao", CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL vé vd 

TINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 4 CUATRO mo 

En guayaquil, a los veintinueve días del mes de juldo de ml novecien 

tos noventa y cuatr0, a las quince horas, en el local social de dla -= 

Compañta ubicada en General Elizalde ciento diecinueve, decidieron por 

unanimidad conetituirce en junta general de Soctos, los acclontatas. - 

de la Compañta "INMOBILIARIA ROXRON Se As”, bajo da Presidencia de ou 

titular setos Demetrio Xrontle Abbudd, quien proclama la” inetalación 

de la misma, actuando como Secretario el ferente, señor Roberto Xton= 

fte Abludd, a la ntoema que astetleron los sectores Demetrto Hontle Ra 

bbudd quien comparece presidiendo la seodbr, conforme la estallecen 

dos Estatutos Sociales de la Compañíta, por sue proplos derechos, de 

suo mil novecientos noventa y «bis acctoneo, ordinartas y noninativas 

de un valor de un ml «ucreo cada una de ellas, de su propledad; Luto 

Salame Meza, por sue proplos derechos, de su Única acción, ordinaria, 

y nominatdva de un valor de un mil vucres, de su propledad; Luto Pon= 

4bn Larrea, por sue propios derechos de «u nica acción, ordinaria y 

nominativa de un valoz de un mil sucres, de su propiedad; Ingo. Alfrer 

do lintnez Benalcázar, por sue propios derechos de su (nica acción, or 

dinaria y nominativa de un valor de un mil aucres, de su propiedad; ys 

Cectlua Ptteo Panchana, por sus propios derechos de eu indica acción », 

ordinarta y nominativa de un valor de un mil sucres, de su propiedad, 

en consecuencia se encuentra reunido el Capital Soctal y pagado de la 

Compañta y como los accionistas han decidido por unandaddad conotd - 

tulase en junta General Extraordinaria Untvercal para tratar y recol- 

ver acerca de la Resolución emitida por la Superintendencia de Compa 

itas, referente a da dioposición de que el monto minimo del Capital 

suscrito de una Compañta debert ser de Cinco millones de aucres, 1009 

lución que ful publicada en el Regletro Oficial número doscientos se- 

senta y obis del MUbrcoles primero de Septiemine de mil novecientos na 

venta y taba y, consecuentemente, oe halla vigente y, por beta Ley au 

mentar el Capital Social en TRES MILLONES DE SUCRES y eu respectivo - 

actorma de los Estatutos Soctales, mediante la suecripción y pago de 

treo mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un valor de un 

mil sucres cada una de ellas en el Aunento de Capital y autortzación 

al aeñior Roberto josb Xronfle Albbudd, para que en nombre y en Aepre - 

sentación de Bota Compañíta, suscrita da Eserttura de 

  

 



suscrdbirtn todos Los presentes bata Acta. El Presidente solicita que, 

por Secretaría se compruebe el qubrum, hecho que do ful, declarh ¿nota 

dada la seotón y expresa a da Junta, la importancia de conolderas y 2e 

solver el brden del día expuesto en la presente convocatoria, expresan 
do además que es urgente y necesario el Aumento de Capital de la Compa 
títa y su consecuente 2eforma de los Estatutos Sociales, por haberlo dis 
puesto ast da Resolución expedida poz la Superintendencia .de Compañtas 

el quince de Agosto de mil novecientos noventa y tebs yy publicada en 

el Registro Oficial nimero doscientos sesenta y otis, del Mibrcoles pul 

nero de Septiembre del año antes indicado, mediante el cual se resoluih 

fijar en da cantidad de Cinco millones de sucres, el monto minimo del 

capital suscrito de toda Compañta Anbnima en general, por lo que teta 

Junta deberá resolver acerca del Aumento del Capital Social y, su conse 

cuente reforma de Los Estatutos Sociales. Luego de breve discusión Los 

accionistas de la Compañta " Inmobiltautla Rokrbn Se A. " acordaron por 

unandnidad la sigulente resolución: PRIMERO, - Aumentar el Capital So - 

cial. en TRES MILLONES DE SUCRES, es decir, de Dos millones de Sucres a 

Cinco millones de SUCRES de la Compañta " Inmobiliarta Rokrbn Se Ro" y, 

dla reforma de dos Estatutos Sociales, por lo que el Articulo Cuarto, de - 

AA: "ARTICULO CUARTO : CAPITAL, - El Capital es de Cinco 

millones de Sucres ( Jo 5'000,000,00 ) coneltuldo y dividido en cinco 

mil ( 5.000.) acciones, ordinarias y noninativas de un mil sucres ( Je 

1.000,00 ) cade una, nuneradas consecutivamente del cero uno ( 01 ) al 

cinco ml ( 5,000 ), emitidas en titulos que puedan represental una o 

vartas acciones fiumadas por el Presidente y por el Gerente de la Comm 

pañta,"; SEGUNDO: La suscripción y pago de las ties mil nuevas accio = 

nes, ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una de 

ellas en el Aumento de Capital de " Inmobildarta Rokrbn S, A. ", es en 

la forma oigutentes El señor Demetrto Keronfle Abbudd, paga en dinero en 

efectivo la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, es decia, el clento - 

por ciento del valor de cada una de las acciones que ha suscrito en el 

Aumento de Capital de "Inmobiliaria Rokrbn Se A.", es decit, las tres 

mil acciones, ordinarias y, nominativas de un valor de un mil «ucreo ca 

da una de ellas, no obetante, cono Los dembs concurrentes, no han <us- 

crito acción, ordinaria y nominativa de valor alguno, betas manifdes - 

_ tan expresamente e individualmente su renuncla a hacerto voluntariamen, 

te Ys como tal sus derechos de preferencia, por lo tanto no hay mús que 

tratar en bote punto; yy TERCERO:- Autorizar al señor Roberto Josk Xeon 

fte Abbudd, en su calidad de ferente de la Compañta " Inmobiliaria Ro- 

kabn Se A." y, como representante degal de tota Compafita, para que sus 

eriba la Escritura de funento de Capital y Reforma de los Estatutos Sy 

ciales de la Compañta " Inmobiliaria Rokrbn Sa A. " y para que realice 

todas las gestiones que sean necesarias, tendientes a la aprobación del 

antes citado Aumento de Capital. Ro habiendo más asuntos que tratan se 
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declarb concluida la sesión, concediendo un nonento de teceso para da ela > 

boración de da presente Ñeta, la que fué aprobada por unandnldad y para - 

constancia de lo cual procedieron a suecrlblalas /) Demetrto Xronfle Abbudd, 

Presidente; f) Roberto Josb Xronfle Abbudd, Gerente - Secretario; /) L£uts 

Salame lleza; £) Luts Pontón Larrea; £) Ing. Alfredo Jimbnez Benalchzar; y, 

£) Cecilia Pileo Panchana e A e cs cs a A 20 00 00 OO 0 O e a e a 0 e us 2 O RO A EU A UA e 0 00 a o e 

CERTIFICO: Que, Bsta copla es dqual a asu original que reposa en el Litro de 

Actas de la Compañíta ” Inmobiltarta Rokrbn Se AR.”, al que me remito en caso 

necesardos. . z 

Guayaquil, 29 de Julto de 1994 

Rob Jost Xuo Abbudd 

GERENTE «= SECRETARIO 
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adortada por da  dunta General Extraordinaria de Accionistas. 

celebrada el veintinueve de dulio de mil novecientos noventa y 

cuatro, se rescivió aumentar el Capital Social de la Compañía en 

Tres millones de sucres, suscrito y pagada en numerario, en 

consecuencia de boy en adelante, ei capital soccial de la 
> > 

os 
comparida será de Cinco Millones de Sucres; TERCERÁ: 

DECLARACIONES. — a) El Representante Legal, declara aumentado el 

Capital Social de la Compañía mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones, —crdinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas y la reforma de los Estatutos Sociales, en su 

Artículo Cuarto en la forma y condiciones constantes en el cta 

del veintinueve de dulio de mil novecientos noventa y cuatros  b) 

El única suscriptar es de nacionalidad ecuatorianaj Ys Cd El 

Representante Legal, deciara bajo juramente que la integración 

del Ausente de Capital de la Compañia "INMOBILIARIA ROKRON S. As". 

sutorizada por la dunta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día veintinueve de dulia de mil novecientos noventa 

y cuatro ha sido efectuado en farma correcta y en numerario. 

declaración que se la hace de acuerda a la Resolución Húmero once 

de la Superintendencia de Compañiasa publicada en el Registro 

Gficial  núrnere doscientos sesenta y nueve del seis de Septiembre 

de mil novecienteas noventa y tres CUARTA:  —SUSCRIPCION DE LAS 

ACCIONES. Las nuevas acciones correspondientes al Aumento de 

Capital, materia de esta escriburas están suscritas unicamente 

pco el señor Demetrio Kronfle Abbud, pagadas en nunerarios, las 

mismas Que seran numeradas desde el dos mil uno ad cinco mil y 
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suscritas por el Presidente y Gerente de la Compañia oe Se 

Ni 

reforma el Articulo Cuérto de los Estatutos $ 5d Eo UR 

A 
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INMOBILIARIA ROKRON S. fa) por el siquiente,s el mismo que dirá» 

A RTIcoudc a CUARTO: CAPITAL. €l Capital es de Cinco 

Miilones de sucres constituido y dividido en cinco mid. acciones. 

cardinerias y  nominativas de un mil sucres cada Unas numeradas 

consecativamente del cero una «d cinco milo enpitidasten Ttítulos 

que puedan representar una O varias acciones firmadas por el 

Presidente y por el Gerente de la Compañíar Yun SEXTA» —Gueda 

debidanente autorizada €el seña Roberto Kronrfle Abbud en su 

calidad de Gererte y Representante Leal de la -OMPpañá e 

Y ENMOBILIARIA RGKRON 3. An” por da dunta General Extraordinaria 

liniversal de Accionistas del veintinueve de Julio de mid 

novecientos noventa y cuatro, para que a nombre de su 

representada, realice todas las gestiones necesarias para la 

perfecta validez de esta Escritura de Aumente de Capital y Reforma 

de los Estatutos Sociales que cortienen este instrumento. 

Soregue Usted Señor Noteric las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta Escritura Pública. Firmado (ilegible) 

Freddy Gale de la A Sornoza Ábogado. Registro número cuatro cero 

dos seis Gueyaquido. Hasta aquí da minuta (que el compareciente la 

aprueba, y Y el Notario la elevo a escritara pública para que 

surta seus efectos legales consiguientes. Se me consignaron ldoz. 

impuestos de Ley, a que está sujeto este contrato. Leida que le 

fue «a el compareciente esta escritura inyltegranente por más el 

Hotarias, dicho atorgarnte ee afirma, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, de  tode do cual doy fe.” DOCUNENTOS 

HABILAITANTES AGREGADAS . 

   



  

TMRORILIARIA RÓKRON S. A. 
RUC H 099077249 44 oo 
Br, ROBERTO KRONFLE AERUD (GERENTE > 
Cr. 09060673433 
Eo VOT. A 

. $. Coronel Heros 
N O VIGESIMO NOVENO 

  

Se otorgó 

ante mi en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA, de la escri 

tura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS '“SOCIA- 

LES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ROKRON S.A., que sello y fir- 

mo en la ciudad de Guayaquil a los veinte y ocho días del mes 

de junio de míl novecientos noventa y cinco. 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-RazZón.-Siénto como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz dela escritu 

ra pública del dos dé*enero de mil novecientos noventa y cinco , 

tomé nota de la resolución número cero-cero-cero-cuatro-cinco - 

cínco-cinco, emitida por.:el Abogado Viutor Anchundia Places, Sub 

intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

Encargado; por la que se aprueba el Aumento de Capital y la Re- 

forma del Estatuto de la Compañía Anónima INMOBILIARIA ROKRON S. 

A..- Doy Fé.- Guayaquil 6 de Julio de 1995. : 

  



to de lo exrdenado en la Ressluaión Múnero 0004888, dictada al 19 de Ja- 

110 de 1.998, por el Subiaventente Jurídico de la Intenémala de Cnpo- 

Mlas de Oeuyaubl, ho inserito esta escritura pública, la misma que ep 

tiens el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE NOTALUTOS de la Cinpañía de» 

nominada INMOBILIARIA RONRON S. Ac, de fo 804 a 43,812, nínero 

12.936 del Registro Merenmil y anotada bajo el nímero 27.08) del Rapa, 

testo »= Guayaquil, Aguato cotoras de mál apreciamos noventa l almen» 

El Registrador Merenmtil .- 
   

AB. HECTOR MIGUEL/ALCIVAR A 
Registrador Mercantil    

CURTIPICD: Que amm fecha de hoy, he arahivado una copúa arántias de la 

arterior escritura plblica, en ampliniento de lo dispuecto en el Decrg 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, por al Señor Presidenta de la 

República, publicado en «l Registro Oficial Y 878 del 29 de Agosto de - 

1,973 .- Guayaquil, Agosto axteres de ni1 nevenientes noventa 1 clnep.» 

     Registrador Muresñtill del Cantón Busyaqui 

CERTIFICDS Qun emm fecha de hey, 50 tomó nota de la anterior escritura 

pública a fojas 29.070 y 37.841 del Registro Neremtt2 de 1.908 y 1.908, 

en mu orden, al margen ds las insaripañenes sesportivas .- Guayegull, An 

gesto estarco de nál novecientos noventa 1 eines .- El Registrador Mer - 

cmo Sagan” 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE . 
Registrador Mercantil del CaMá 
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SOTARIA VIGESIMA DEL CARTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE SE HA TOMADO NOTA 

EN LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JURIO OE MIL NOVECIEATOS OCHENTA Y — 

CINCO. LA PRESERTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ES 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA IAMOBILIARIA ROKRON S.A. LA MISMA QUE - 

FUE ACEPTADA SEGUI. RESOLUCION NUMERO 0004555 DE FECHA DIECINUEVE DE JULIO 

DE MIL NOVECIENTOS J.OVELTA “Y CINCD. GUAYAQUIL VEINTICINCO DE AGOSTO DE - 

- MIL ROYECIENTOS NOVENTA Y O 

1     
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